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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E M A R I N A . 

: " x *ti • ' i?tif Lí ' • f* * r f i J t J O v ¿«COin 
Eterno. Sr.: La Reina nuestra señora se ba 

dignado mandar que los exámenes, de oposición 
para las seis plazas de alumnos qu**U laescue* 
la especial, de ingenieros de la armada deben 
cubrirse este ano, den principio el dia io deoc* 
tubre próximo, continuando en los siguientes 
hasta su conclusión. , 

De reía orden lo digo i V. E. á fin de que 
disponga lo conveniente al efecto; previniendo 
a los individuos» cuja relación es adjunta»; y que 
han solicitado y obtenido Je S. M. la competen-
te autorización parm presentarse á dichos c í a 
me oes, que se trasladen a la capital del depar
tamento de Cádiz con la debida anticipación. 
ll)k>s guarde a V . L muchos asios» Madrid 11 de 
setiembre de 1648.—Mariano Roca de Togores.. 

* _̂ y * p • % r-» ^ * r ¿ . ' ? . rl * 
Relación de los individuos que han solicita* . 

do de S. M . y han obtenido autorización para 
presentarse á ezámen, á fin de ingresar en la es- . 
cuela especial de ingenieros de la armada, man
dada restablecer por real decreto de 7 de junio' 
del corriente año. 

D. Casimiro Bona. 
1). Francisco ¿¿torre. 
D. José Manes. 
D. Hilario Nava Cabeda. 
D. J uán Gamonal. 

seo Soler. 
Wfaagon Hurtado de Coreuera. 

b>al ¿ .;• ! ' ••- ¡ ' 
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:>: í •..•!] Ijoo io: 

D. Aureliano de Harona. 
D. Enrique Gómez de Cádiz. 
D. Enrique Solano. 

Excrao. S e : Según lo prevenido en real ór» 
den de a8 de junto ultimo, no debe esceder de 
6 el número de alumnos que se admitan este año 
en la escuela especial de ingenieron dé la arma
da ; mas como es ya mayor él d e los autorizados 
para presentarse á examen con aquel objeto/y 
deseando S. M . la Reina (Q. D. G.) que no crean 
enteramente frustradas las esperanzas que con
cibieron de ingresar en el cuerpo aquellos que, 
sin embargo de obtener censuras aventajadas en 
el es presa do examen, no tengan cabida en esta 
primera admisión, se ha dignado resolver qué á 
los que se hallen en éste caso se les considere co* 
IDO un [mérito aquel acto, siendo [preferidos eA»! 

igualdad dé circunstancias para su admisión eu 
el año próximo venidero^ '* os IsdttdlfoftsCJ 

A Digolo á V . E . de real orden pera so intelú 
gencia y demás efectos Dios guarde á V. E. mu* 
chos años. Madrid SiXde setiembre de tSî .—> 
Mariano Roca de Togores.—Sr. Subdirector Wej*' 
neral de la armada*, ...>.> olttV 
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^ E C R E T A K U GENERAL D E 1 C 0 N 8 E * ) REAL. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel I I 9 por la gracia H*e ^ i o s y la 
Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Espaíias: 

A l gefe político y consejo provincial de Me* 
dr id y á cualesquiera otras autoridades y' perso
nas a quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed que he venido en decretar lo s i 
guiente: 

En el pleito que en el consejo real pende én 
grado dé apelación entre partes, de la uua 
e l ayuntamiento de Castellbisbal, apelante, y en 
so representación el liceuciado D . Ramón Pasa» 
ron y Lastra, y de la otra el ayuntamiento de 
Barbará, apelado, y en su rebeldía por no h i 
berne presentado en dicha instancia á usar de 
su derecho sobre el cumplimiento de on con* 
trato celebrado %ntre ambas corporaciones par
ra cubrir el gasto dé l a compra del.sustituto del 
quinto que les cupiese por razón de las décimas 
para el reemplazo del egército de i&45: 

Visto:—Vista la compulsa de los actuaciones 
de primera instacia, y muy señaladamente 

i .° £1 convenio que celebraron ambos ay un* 
tamientos en 11 de diciembre de 1846, cstipti* 
lando qne un comisionado de cada una de las 
las dos poblaciones procedieran á la comprar de 
sustituto, y que los mozos contribuyentes á la 
quinta en cada una de ellas satisfacieran el cos
te del sustituto pro porción a Ira en te á las décimas 
repartidas á cada población. 

a-° La demanda de Castellbisbal en solicitud 
de que se obligara á Barbará á contribuir á la 
adquisición del sustituto del quinto que el de
mandante había aprontado en el sorteo para el 
reemplazo de s8-£5» , . * 

3.° L a contestación de Barbará pidiendo se 
le absolviese de la demanda* 

4 ° La resolución final del consejo provin-
vincial de Barcelona absolviendo á Barbará de 

m 

la demanda 9 é imponiendo á Castellbisbal per
petuo silencio sobra ella: 

, Visto el recurso de apelacion interpuesto por 
Castellbisbal en tiempo j forma» y lo alegado 
por él en esta segunda sustancia sustanciada en 
rebeldía de la parte apelada: 

Visto el art. 8,° de ia ley orgánica de loa con* 
sejos provinciales de a de abril de 1845: 

Visto el capitulo a.° del título 6.° de la ley 
orgánica de loa ayuntamientos de 8 de enero de 
s«45; 

Considerando en primer lugar, que segur* lo 
dispuesto en el uiim. 3.° del citado art. 8.° de la 
ley orgáuica de los consejos provinciales, para 
que estos puedan actuar como tribunales sobre 
las cuestiones contenciosas relativas al cumpli
miento, inteligencia, recision y electos de los 
contratos y remates, se requiere; 

i ° Que dichos contratos se hayau celebra
do con la administración civi l , ó cou las pro* 
vincialés ó municipales; 

a.°. Que dichos contratos sean concerniente 9 

áservicios y obras públicas; 
Considerando eu segundo lugar que en el 

convenio sobre el cual versa este litigio falta el 
primer requisito, porque aunque haya sido cele, 
brado por dos ayuntamientos, por haberlo sido 
sin facultad de otorgarle concedida por la ley no 
tiene mas carácter que el de un acto de gestiou 
oficiosa y voluntaria de los concejales de ambos 
pueblos en nombre y en beneficio de los mozos 
sor tea bles de su respectiva demarcación muni
cipal: que también falta el segundo requisito, 
porque el convenio referido, siendo únicamente 
un contrato de seguro mutuo para el gasto de la 
adquisición de sustituto, no es relativo al servicio 
público de la quinta, sino al particular interés 
de los mozos contribuyentes á dicho servicio: que 
por las consideraciones espuestas, el consejo pro
vincial de Barcelona conociendo de este pleito 
ha obrado sin jurisdicción para ello. 

Oído el consejo real eo sesión á que asistie
ron D . Evaristo Pérez de Castro, vicepresidente; 
D. Manuel de Cañas, D. Pedro Sainz de Andino, 
marques de Vallgornera, D . Domingo Ruiz de la 
Vega, D. José María Pérez, D. Joaquín José C a 
saos, marques de Palees, D . Jo sé de Mesa, don 
Manuel García Gallardo, D. Roque Guruceta, 
D . Manoel Ortiz de Ta ra neo, D. Manuel de Soria, 
D . J o s é Marta Vétlut i , D. Cayetano de Zúñiga y 
Linares» D Florencio Rodríguez Vaamonde, mar* 
ques de Sorneruelos, D. Antonio José Godinez, y 
D.Pedro María Fernandez Vi l la verde, eo rebeldía 

c I 

de la parte apelada, 
Vengo en declarar incompetenteá dicho con

sejo provincial para oir y Tallar este, litigio, y 
nulo y de ningún valor ni electo lo actuado an
te el mismo, reservando á las partes su derecho 
para que acudan donde corresponda. 

Dado en San Ildefonso á so de agosto de 
1848.—Está rubricado de la real mano.—El m i 
nistro de la gobernación del reino, Luis José Sur-
torios. 

Publicación. Leido y publicado el anterior 



real decreto por mi el secretario ¡Merino «le la 
sección de lo /contencioso del consejo real* ba
ilándose celebrando audiencia pública el*conse
jo pleuo, acordó que se tenga corno resolución 
filial eo la instancia y auto á que se refiere, que 
se una á los mismos, se notifique á las partes por 
cédula de ugier, se inserte en la Gacel* y se fije 
en la tabla de anuncios del consejo, de que cer
tifico. 

Madrid i3 de agosto de 1848.—Gregorio Ce-
ruelo de Veiasco. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de contribuciones indirectas 
con fecha 12 del actual me dice lo que sigue: 

Habiendo llegado á noticia de esta dirección que 
el recaudador del arbitrio municipal sobre la medida 
de granos del mercado del pósito exige el impuesto 
por todos los que se introducen por la puerta de A l -
cali aun cuando por venir directamente á casas par
ticulares 00 tengan necesidad de llevarse al mercado 
ni medirse por consiguiente con las medidas del ayun
tamiento y considerando que semejante disposición es 
de todo punto contraria á las reales ordenes circula
das por el ministerioJde la gobernación en 18 de 
marzo de i844 J 2 5 de octubre de i84y preventi
vas dé qoe el uso de los pesos y medidas ha de ser 
voluntario y por consiguiente que no se obligue al pa
go del arbitrio i las personas que no quieren servir
te de ellos porque obligarles a otra cosa equivaldría 
si restablecimiento del oficio de fiel medidor, supri-
•ndo en todo el reino por la ley de 14 dé julio de 18 4 2 % 

n* acordado encargar á V . S. baga a quien corres
ponda las prevenciones oportunas para que cese desde 
luego el mencionado abuso, teniendo entendido que el 
arbitrio Solo se exigirá i las personas que se valgáo de 
las medidas del ayuntamiento como remuneración de 
aa servicio prestado por él mismo y dé ninguna mi* 
ñera á Jas qué no tengan necesidad de hacer oso de 
ellas. 1 ' ; *vr ' 

Lo que se inserta en este periódico para conocí-
asiento del público. Madrid i4 de setiembre de 1848. 
—P. A. , Ensebio Lepe* Uforüt 

ADMINISTRACIQN DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS D E 

LA PROVINCIA DE MADRID. » 
*' A 

1 ' 
Consta i esta administración que en varias puc-

i 

blós de esta provincia se han egecutado en el ano pro 
ximo pasado y en lo que va del actual, algunas corri
das dé novillos sin que en las matrículas del subsidio 
de los mismos se hayan inscripto los empresarios de 
ellas, como está mandado en ta instrucción del ramo 
y por cuya falta, los ayuntamientos en que bao teni
do lugar aquellas, se han hecho acreedores i las mul
tas que dispone el art. 5o de la misma que esta ad
ministración está dispuesta á reclamar del señor in
tendente, si en todo el corriente mes no se reciben (ú 
ella láS adiciones correspondientes, formadas como ds-
pone la instrucción. v /,-

E n tal concepto y á fin de evitar el que llego4es
te estremo, espera que los ayuntamientos no decui
da rán este servicio, realizando á la vez las cucas de 
los empresarios con arreglo á la real orden de 9 de 
diciembre de i845 y á la 2? parte de la ta,ril ex

traordinaria núm. 2.0 unida á la instrucción oM ^ob-
sidio de 3 de setiembre última > 

Dios guarde á Y V . muchos anos. Madrid 13 o 
setiembre de 1848.—P. A*, Lorenzo Redecilla. 
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ANfJNClOS. 

Previa lá competente autorización del Excmo. se
ñor gefe político de la provincia, se sacan á pública 
subasta en la villa de Torrelodones los pastos de in
vierno que pertenecen á sus propios de las. fincas s i 
guientes: Mitad de la dehesa boyal que mira al me
diodía para doscientas cabezas de ganado lanar: terre
no titulado el Gase para trescientas cincuenta reses 
lanares; y tierras de pan trillar para toda clase de ga
nados, en atención á no tener ninguna clase de ai bo
tado: para verificar dichas subastas está señalado el 
dia i5 de octubre próximo en lá sala capitular dé 
dicha villa eo donde se bañara de manifiesto el pliego 
de condiciones formado al electo. 

; ts 1111 v en 

iss.es • a 1 * 
Con la competente autorización del Excmo. sefioc 

superior político de esta provincia, se subastan por la 
precedente temporada de invierno las yerbas de la 
dehesa vieja dé este coniun y las de las alamedas de
nominadas Riajal y los Filares tasadas en la cantidad 
de dos mil quinientos reales, y por el tiempo desde 1 .• 
de noviembre próximo a i . Q de marzo de 1 849,bajo 
él pliego de condiciones que consta en el espediente. 

http://iss.es


y para su -pntncfrp j ultimo remate *e han señalado 
los días 21 rJeí corriente y i . ° de octubre de doce á 
una de su tarde en la casa consistorial. Lo que se 
anuncia al público invitando licitadores. 

M f f I 

n o m i n i s n 

iNo habiéndose presentado licitadores á los rema* 
-tes de puestos púbtiros sujetos á los derechos de con
sumos conforme á la ley-, en el pueblo de Chozas dé 
a Sierra, se vuelve á señalar para el primero y según* 
m remate los dias 29 del corriente y 8 de octubre pié* 
XÍDO, en la casa consistorial, bajo el pliego de condi* 
ciuies que estará de manifiesto. 

En la jurisdreíon de San Sebastian de los Reyes, 
hacecuatro d cinco dias se hallan dos novillos des* 
manados ignorando de quien puedan ser; en su con-
secuÁcia se hace notorio para que la persona á quien 
le fllfcn se presente en aquella alcaldía que justificaude 
se suyes le serán entregados. 

i. 
t E n la villa de Paracuellos de Jarama, previa au
torización ouperíor competente, se subastan los pastos 
de invierno de los prados titulados Islas, Caces, Rome
ral, Callejuela, Plantío de Santa Ana, Eras, Monte y 
Egido confinantes los cuatro primeros con el rio de 
aquel nombre, valuados en cantidad de 8 ,600 reales 
vellón, y para su remate está señalado el dia 1 7 del 
próximo octubre en fá casa consistorial de dicha villa 
y hora de once á doce de su mañana, observándose lo 
prevenido eo la ordenanza de montes vigente. Cuya 
temporada de disfrute y demás condiciones de subasta 
retendrán de manifiesto en el acto del remate y has
ta dicho dia en la secretaria de su ayuntamiento para 
el que quiera enterarse. 

En virtud de orden superior se arriendan para la 
próxima invernada los pastos de la dehesa de Loeches 
tituladas el Monte Encinar, las Solanas, los Hue
cos, las Hombrías , los Espartares, E l Cuto, Val* 
degalos, E l Prado Erbal, y el Bareanco de Valdría*, 
cueva, correspondientes á los propios de villa, habien
do señalado su remate el día 12 del próximo mes de 
octubre de i o í 1 2 de so mañana en las casas con
sistoriales. Las personas que gusten interesarse ep es
tas subastas y quieran enterarse del pliego de condi
ciones lo podrán hacer dirigiéndose á la secretaría de 
ayuntamiento donde está de manifiesto» 

poh'tíco de la provincia, se saca i publica subasta el 
aprovechamiento de las yerbas de invierno del soto, 
pradas de Regordoño, y Baldebutícrrez y Heras de 
abajo, con arreglo á la tasación pi acucada por el pe
rito agrónomo y número de cabezas que ha designado 
han de pastar; y están señalados para dicha subasta 
los dias 13, 1.4, y desde las once á las doce de la ma
ñana del i 5 de octubre próximo en que quedará fina
lizada esta subasta, todo conforme á lo prevenido en 
la ordenanza del ramo. 

L o que se anuncia al publico para el que quiera 
ialeresarse en la referida subasta. 

No' habiéndose presentado postores en el día 10 
del corriente mes que se sacaron á licitación pública 
tos pastos de invernadero del monte titulado Salvares 
pertenecientes1 á los propios de ta villa de Viílarejode 
Salvarás para su disfrute por solo ganado lanar y 
qoe se subastaron con autorización previa del esce« 
lentísimo señor gefe superior político de esta provin
cia, el ayuntamiento ha señalado.para nuevo remate 
el domingo i.° de octubre próximo de diez á doce de 
su mañana en las salas capitulares. Lo que se anuncia 
ál público invitando licitadores quienes podrán ente
rarse del pliego de condiciones formado al efecto que 
se halla de manifiesto en la secretaría de dicho ayun
tamiento. * 

i OZ . 'I 
Con el competente permiso del Excmo» Sr. gefe 

político de la provincia se arriendan en la próxima 
invernada las verbas de la dehesa be Víflanueva de la 
Cañada, destinadas para pastos de ganado lanar, y 
para su remate está señalado el dia 6 de octubre pró
ximo y hora de diez á doce de su mañana, en las salas 
consistoriales de la misma, bajo el pliego de condi
ciones que se manifestará en el acto del remate*. w ¡ 

as nn 
1 

Hallándose vacante la plaza de secretario del ayun
tamiento de Carabanchel Alto, dotada en ^3oo rea
les anuales se hace presente 4 fin de oue Jos aspiraates 
puedan dirigir sus solicitudes á dicho ayuntamiento eo 
el termino de un mes, contado desde la inserción de. 
de este anuncio en el Boletín oficial* 

>OT-

í xa Iftb 

Con la debida autorización del Excmo. señor gefe 
M A D R I D : Imprenta fie 

MERCADO. 

Madrid 17 de setiembre* 

Trigo de 31 1 36 ra. vn. fanega. 
Cebada de 1 4 á 16 id. id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

• • 

D . MANUEL PITA. 
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